
  

     
     AYUNTAMIENTO DE 
     ALHAMA DE MURCIA   
     Ref.:p06p2106 
 

D. DAVID RÉ SORIANO, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE MURCIA.- 

 
CERTIFICA: Que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 21 de junio de 2011, adoptó, entre otros, en extracto, el siguiente 
ACUERDO: 

 
PUNTO SEXTO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN 
ÓRGANOS COLEGIADOS.- 

 
Por el Sr. Alcalde se da lectura a la Propuesta de la Alcaldía, en la que se dice: 

A efectos de que esta Corporación esté representada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 apartado c) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los CONSEJOS ESCOLARES, y 
demás Órganos Colegiados, se propone a los siguientes: 

 
 C.P. PRINCIPE DE ESPAÑA:   
  
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: D. Sebastián Moreno Martínez 
 
 C.P. GINES DIAZ-SAN CRISTOBAL: 
 
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: D. Sebastián Moreno Martínez 
 
 C.P. NTRA.SRA.DEL ROSARIO: 
 
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: Dña. Ángela Sánchez Águila 
 
 C.P.  SIERRA ESPUÑA:   
 
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: Dña. Mª. Dolores Cánovas Blasco 
 
 I.E.S. MIGUEL HERNANDEZ: 
 
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: Dña. Carmen Mª. Rodríguez Cánovas 
 
 
 



  

 I.E.S. VALLE DE LEYVA: 
 
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: Dña. Mª. José Cerón Muñoz 
 

ESCUELA DE ADULTOS: 
 
Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
Suplente: Dña. Maria Carmen Díaz Romera 
 
C.P. RICARDO CODORNIU: 
 
Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
Suplente: D. Miguel González Cabrera 
 
C.P. ANTONIO MACHADO: 
 
Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
Suplente: D. Diego Huertas Martínez 

 
GUARDERIA GLORIA FUERTES: 

  
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: Dña. Carmen Mª. Rodríguez Cánovas 
 

GUARDERIA LOS CEREZOS: 
  
 Titular: Dña. Ana Fernández Bastida 
 Suplente: Dña. Carmen Mª. Rodríguez Cánovas 
 

INDUSTRIALHAMA: 
 

 Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde 
 Titular: D. Ignacio Martínez Melgarejo 
 Suplente: D. Sebastián Moreno Martínez 
                         

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA: 
 

 Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
 Suplente: D. Miguel González Cabrera 
 

JUNTA PERICIAL: 
  

Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde, o por delegación 
el Concejal     Delegado de Urbanismo D. Ángel Cánovas Herrera 

 Suplente: Dña. Ángela Sánchez Águila 
 

PARQUE SIERRA ESPUÑA: 
 

 Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
 Suplente: D. Diego Huertas Martínez 
 
 
 



  

CAJA MURCIA: 
  
 Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
 Suplente: D. Ángel Cánovas Herrera 
 

CONSORCIO DE EXTINCION DE INCENDIOS: 
 

 Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
 Suplente: Dña. Ángela Sánchez Águila 
 
 CONSORCIO DE GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA REGION DE 
MURCIA: 

 
Titulares: D. Alfonso Fernando Cerón Morales y D. Diego Huertas 

Martínez 
Suplentes: D. Miguel González Cabrera y D. Ignacio Martínez Melgarejo 
 

COMISION MIXTA PARITAL DEL CONVENIO PROGRAMA LEADER: 
 

 Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
 Suplente: D. Miguel González Cabrera 
 

CONSEJO TERRITORIAL DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE 
MURCIA-PROVINCIA: 

 
Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 

 Suplente: D. Ángel Cánovas Herrera 
 

COMITÉ LOCAL DE LA CRUZ ROJA: 
 Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
 Suplente: Dña. María Carmen Díaz Romera 
 

MANCOMUNIDAD TURÍSTICA DE SIERRA ESPUÑA: 
 
 Titulares: D. Alfonso Fernando Cerón Morales  
                       Dña. Carmen María Rodríguez Cánovas 
 Vocales: Un miembro del Grupo Municipal del PSOE y Un miembro del 
Grupo Municipal de IU-Verdes. 
 

CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PISCINA CUBIERTA 
CLIMATIZADA EN EL MUNICIPIO DE ALHAMA DE MURCIA: 

 
 Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
       Vocal: Dña. Mª. Dolores Cánovas Blasco        
 

CONSEJO ASESOR REGIONAL PARA LA COOPERACIÓN Y LA 
SOLIDARIDAD: (Federación de Municipios). 
 
Titular: Dña. Mª. Carmen Díaz Romera 
Suplente: Dña. Mª. Dolores Cánovas Blasco 

 
 
 
 



  

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL: 
 

Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde, o por delegación 
la Concejal Delegada de Educación, Dña. Ana Fernández Bastida 

 Vocal: D. Sebastián Moreno Martínez 
 

CONSEJO MUNICIPAL DE LA MUJER: 
 
Presidente: Dña. Mª. Dolores Cánovas Blasco 
Vicepresidente: Dña. Mª. José Cerón Muñoz 
 
CONSEJO MUNICIPAL DE POLÍTICA SOCIAL: 
 
Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde, o por delegación 
la Concejal de Bienestar Social, Dña. Maria Carmen Díaz Romera 
Vicepresidente: Dña. Mª. José Cerón Muñoz 
 
CONSEJO MUNICIPAL DE DROGODEPENDENCIAS: 
 
Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde, o por delegación 
el Concejal de Juventud, Dña. Carmen Mª. Rodríguez Cánovas 
Vocales: Dña. Mª. José Cerón Muñoz 
    Dña. Ana Fernández Bastida 
               Dña. Mª. Carmen Díaz Romera 
               D. Sebastián Moreno Martínez 
               Dos representantes del Partido Municipal PSOE, D. Diego Huertas 

Martínez del Grupo Municipal de CCD, Un representante del Grupo Municipal 
de IU-Verdes. 

 
CONSEJO MUNICIPAL DE  FESTEJOS: 
 
Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde, o por delegación 
la Concejal de Festejos, Dña. Mª. José Cerón Muñoz 
Suplente: Dña. Ángela Sánchez Águila 
 
CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA: 
 
Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, o por delegación el 
Concejal de Cultura, Dña. Carmen Mª. Rodríguez Cánovas 
Suplente: Dña. Ángela Sánchez Águila 
 
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL:  
 
Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, Alcalde, o por delegación 
el Concejal de Empleo,  Sebastián Moreno Martínez 
 
COMISIÓN INTERPARITARIA: 
 
Titulares: Dña. Ángela Sánchez Águila, que actuará de Presidente por 
delegación de la Alcaldía, y  Dña. Carmen Mª. Rodríguez Cánovas 
Suplentes: D. Diego Huertas Martínez 
 
 
 



  

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD:  
 
Titulares: Dña. Ángela Sánchez Águila, D. Miguel González Cabrera y 
Dña. Mª. José Cerón Muñoz. 
 
CONSEJO MUNICIPAL DE DEPORTES: 
 
Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales, o por Delegación el 

Concejal de Deportes Dña. Mª. Dolores Cánovas Blasco 
Vocal: Dña. Carmen Mª. Rodríguez Cánovas 
Suplente: D. Miguel González Cabrera 
Y Dos representantes del Grupo Municipal del PSOE, D. Ángel Cánovas 

Herrera del Grupo Municipal del CCD, y Un representante del Grupo Municipal 
de IU-Verdes. 

 
JUNTA RECTORA DEL PARQUE REGIONAL DE SIERRA ESPUÑA: 
 
Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
Suplente: D. Diego Huertas Martínez 
 
JUNTA RECTORA DEL PARQUE REGIONAL DE CARRASCOY Y EL 

VALLE: 
 
Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
Suplente: D. Diego Huertas Martínez 
 
CONSEJO MUNICIPAL DE SALUD: 
 
Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
Suplente: Dña. Mª. José Cerón Muñoz 
Vocales: Un representante del Consejo Municipal de Drogodependencias 
               Un representante del Grupo Municipal P.S.O.E. 
                Un representante del Grupo Municipal CCD 
                Un representante del Grupo Municipal IU-Verdes 
Secretario: El de la Corporación o  en quien delegue. 
 
CONSEJO MUNICIPAL DE CONSUMO: 
 
Presidente: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
Vicepresidente: D. Diego Huertas Martínez 
Vocales: Un representante de la Asociación de Consumidores y otro 

representante de la Asociación de empresarios. 
 
JUNTA CONSULTIVA DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE 

SIERRA ESPUÑA: 
 
Titular: D. Alfonso Fernando Cerón Morales 
 
REGLAMENTO DEL PLAN DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALHAMA DE MURCIA: (La Comisión de Control del Plan). 
 
Por el Promotor: Dña. Ángela Sánchez Águila 
       Dña. Mª. José Cerón Muñoz 
                            D. Diego Huertas Martínez 



  

 
El Ayuntamiento Pleno se da por enterado de ello y tras un comentario del 

asunto…, A continuación el Sr. Alcalde indicó que el asunto estaba lo suficientemente 
debatido y se iba a someter a votación, efectuada ésta, arrojó el siguiente resultado: 
Votos a favor 12; pertenecientes a los Sres. Concejales de los Grupos Municipales del 
P.P. y CCD, votos en contra 9; pertenecientes a los Sres. Concejales de los Grupos 
Municipales del PSOE e IU-Verdes. 

 
A la vista del resultado de la votación, el Ayuntamiento Pleno acordó por 

mayoría absoluta, lo siguiente: 
 
1º.- Nombrar representantes de esta Corporación en los órganos colegiados que 

se expresan en la propuesta de la Alcaldía, a los Sres. Concejales de la Corporación 
que se indican en la misma, todo ello de conformidad con el artículo 38 apartado c) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

 
2º.- Que se comunique los nombramientos a cada uno de los órganos en que 

está representada la  Corporación para los que han sido nombrados.  
 
3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para cuanto requiera la ejecución del 

presente acuerdo.” 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, y a resultas de la aprobación 

definitiva del Acta, expido la presente certificación de orden y con el Visto Bueno del 
Sr. Alcalde, en Alhama de Murcia, a veintidós de junio del año dos mil once. 

                
                           Vº.  Bº. 
                  EL ALCALDE,  
             
            
Fdo.: Alfonso Fernando Cerón Morales 
 


